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ij^ ú i cieroarmen,  núm prínofpftl. 
Teléfono núm. 2.549.

MlnfoteHo # i  b t^
Número euelto« 0 ,60«

Ü LTM A D O 'Á  LAS DOOB DB LA HBOHE DEL DlA A K IE R IO E , S ÍB A D O

S U M A R I O

. Mnletorlo de la fiobernaol^Q;
^ a l  decreto promoviendo a l  empleo de Inír 

pééior del Cuerpo de Telégrafos á B, 
gdei Tila y BarraqueL-t^Fágina 369.

WiitB^rie di Ift f l a e ^
Beal^rden Circular áuiorizMáo ó lae Comi* 

eioñee miietae reepectivae para conceder él 
nddéero de prórrogas de intorporación d  
fHdd que 4 eada Caja de recluta ee asjgf 
ndfímel estado que ee inseria. '^Fúginaé 
B69áS7L

Otra ídem deelarandó¡ desierto el eoneur- 
so de cocinas rodadas de campaña  ̂anun- 
e^ao en 6 de Abril ^ im o ^ F á g ú a  37i.

lÚnl^rta de Hádleiidas
Méal brden disponiendo que td provinciâ  ̂áe ¡BMgoe se dMda,pd¡rá loŝ eciésrecáá̂  

d l̂̂ ioe ^  rsoisión de premios de cobran- las íé éonas que se mdicák, y q^ d#dé  Id r̂ áuáaeión C(?rr6̂ (^d(fienÍo é l 
cUdrto iríméstref loa premios pata Id cé̂

OFICIAL

msffiSKiu n i
SiM , el Alfonso X III (q.D . g.),

B. M. la IlEiNA D oña YietOEja E ugenia, 
S. A. R. él P r ín c ip e  de A stu rias  é  lUt- 
fan |e s  y  éeiñás personus d e  la  A ugusta 
Real FaiAUlé, coñ lm ü añ  s in  novedad en  
fu Im po rtan te  sa lud . .

' ■ ■ '■ i . .. . A
iinsTiiUt i f u

, .'y  ̂ . ’ ' - m m m  w m m m x i -
A p m p u está  del M idistró dé la  Gdtíet- 

' naoiéii, ; v \ .m  ■
' m  p rom over al em píeo de In s 
pecto r d e l Ouerpo de Telégrafos, categoí

branca voluntaria en las dichas sanas, 
sean los que para éada una se detallan»'— 
F á g i n d M § ^ 3 7 4 .  P  .

AdnlBliMolón Ciitraf:
Gracia y  Justicia.—TUúlós del Reino*— Anunciando haber sido solicitado por 

D.̂  Elena de Julián y Núñee Éobres, ks réhábilUácidn del Titulq de Barón de
HAOiiÍiíDiur--] f̂i«<á Generál del Teso

ro Pdbílco.^Cam&íd m0 io dé tá cóiisá* 
ción de efectos pMíicos ei^ el mes de Julio 
an|efforfTr«.^¿^

D irección G eneral dé la  D euda y Clases Fsbíy&s. MiSéñdlamisnio de pagos y entrega démalOr̂ j'-̂ Fégina 374,
Mdaetán de las facturas de presentación (Pd tc^ded^MilóS áe TJHrámar, én. el lur* 

no preferente, que hak de mdisfaceree por 
la Tesorería de este Gentro»—Página 37$̂

lHSTRüCOi0  ̂ PÜBWCA.—áubwcretaría.— Anwnciáñdo á cóécurso previo de trasladó las Cájleáras de Derecho, Filosofia 
rnordt, LegíéldisíÓn mercî til española 4 EisióHif de' ílspaña,! Lengua inglesa y 
lóngúd̂ Óléiháka, vacantes m las Escue
las Fréfasionahs de Comercio de Málaga 
y Eevillá»-'--Página 376.

Idem hallarse vacantes en la Escuela Profé- 
sional dé de Málaga, la Cáté-

¿ra 4,  Jkneho g FUo$6fta moral, Ugljs- 
locitfM mép¿á»ítI'«i#dA<>In ^ Hittória aé 
gotoso, V 44 te d o l a »  de

0>enerál de 
Fúbliéas.r»ifeél<j!lcaw nes para aplicación del ñeal discrél^ ce  á|^ de J f^ to  último» sobre rescisión de com' tratos dé obras ¿le carreteras dei Estafto sin pérdida :de flanea para loa contratis' 
tas, y cúñtmuación dé las obras pÓrúsé' 
tojos pareialee,'—Página 376»

Amwto l . é — SÓLSAe— G b s i r v a t o r i ®  Úm̂  
 ̂ táÁt M^^^í(ioiooi*^ Qpoñv3hmk, 

— ^^lO H IO T T U m ^ P r o v i i ^  
CIAL. A bkíW W R A C lÓ N  M u n io ip a c .* ^  i^U N p ip r é»iíéík¿»l del Banco de Espa
ña (Séviltajs Compañía Arrendataria de Tabacos, Comité Ofleial Algodonero y

r
AlTOC^ 1 ®— BhDIGTOSf—  

noosD s % 
iRSTRüoOlSBr PtísLiCA.—Dirección Gene

ral de Pilmérá énsefianza.—jR#lafiwnee 
de m̂ ifk̂ éióiies de eategorias, alteraciones, sueMoéHí Escuelas vamnks

Emcbnt®.—Dirección General de O bras r ñ 1llid á i ,-^ P re i^ o «  de tarifas presen- todos por ¡m Oompañiaa de Ferroearri-

r ía  de Jefe de A dm inistración  c iv il de 
segunda clase, en  lá  vacante p r o d u c id  
p o r jub ilación ide D. B uenaventura Ásen- 
fidio y Wéco q ®  Id  desempeñaba^ á  D. Mi
guel yí]& y B t ó  qb® ocupa el p r i 
m er puesto, en  condiciones p á ra  él a s 
censo, e iflA í^cá la  de los Jefes de Centro, 
cóm prendido éíi éí a ftícu lo  31 del Regla- 
m anto  orgánicqi dél Cuoi|po. *,

> Dado en  S an tander á  tre in ta  y uno de 
Ju lio  de m il novecientos dieciocho.

!■ : . ALPONsa' .
p  l^ i^ tr o  de ia Gobernación,

lanodl fiar«a Prieto. ;
^ ' iTWmiwi ' /

M H B E Ú f i O m
REALES ORDENES ÓJRODLARES 

Excmo. Sr.: En yista de Iq que pfé-

oeptúa el artícu lo  171 de la  v igente ley 
de Reclutam iento;

E l R éy (q. Di g.) se lia  servido au tori
zar á  las’ Coniisfones Mixtas respectivés 
p a ra  coúcédev el ¡número de prórró'̂ Us 
de incójrporaciÓQ á flías qtíé á cada' C^ja 
de r e c l u í  s a  n ig u a  en eí estado, que á  
co n th iu a íftó  ^ ‘liserta ;- debiendo aquú* 

'Rafe ’d | ^ ^  s5̂ * ^ i id s  durante ' ei'íí%A feo- 
tua í, en la % rm á q íie  sS'déléfMfiíá'e'ú él 
«Hpéute X II de la  iley citada, y en el mi:- 
mo capítulo di^l 'Reglamento p ara  su 

' áplioáoí^iU, ‘ ■ ■
, De Retí orden le ffigio á V. E. para su 
conocinüento y demás efectos. Dios guar^ 
de á ̂ . '’ ’EÍ' idud&'oá años. Madrid, 1.° de

MARINA
BeBdr
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S stad o  quQ se cita«

líüm$ro d t prórrogas de incorporación á Jilas que se asignan á las Cajas de Recluta que se expresan^ en cumplimiento 
ús lo preceptuado en ^  de la l ^  de Reclutamiento de 27 de Febrero de 1912,

«OMISIONES MIXTAS 
DB

RBOLtrTAMIENTO

M tdrld.......
Idem.............
Idem. . . . . . . .
Idem.............
Idem, . . . . . .
Toledo ........
Idem.............
Caenea. . . . . .
Idem. .
Ciudad Real.
Idem. . .«___
Badajoz........
Idem .
Idem ... •
Jaén .
Idem. . . . . é.  • 
Idem. . . . . . . .

CAJAS DE RECLUTA

SeTÍllaé..
Idem.
Idem. . . .  .
Idem. . . . . ......... ..
Céi^doba.. ..... ••«.
Idein . . . . . . .  . . . . . .«•.
Idem ...; . . .
Hue l va . . . . . . . . . . . . .
Idem f. • f •>*,-.. 
CDédiz. •
I d e m . . .  .V, . , , . . .  
Idem . . . . . * . . . . . .  * * •
Granada.. v. . . .
Idem
Idem. . . .  . . i . . . : . , . ;
Málaga.....................
Idein... *•".'• ..' • * i»«m 
Idem.. . ,

Al me r í a . . . . . . . . , , . .
Id em ..   ...............
TAÍenoia .
Idem
Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .
ídem b. . . . . . . . . . . . . .
Alioantie.
I d e m . . ........
Idem..............
Murcia .
,Idem ••
Idem................
Idem..................... . . I
A lb acete................
Idem.

Barcelona...; ••• • 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
í d e m . . . . . . / . . . . . * . .
Ideiñ..

. Ideitt...  • '■* «'
Idem. . . . . . .

.̂ Idezn*. . .  .». •»I
. . . . * . «,♦ . '

'-v . ;

-'̂ ladî ldy ir. .  •'-.'17'. T.. •'
Idem, 2 . ............. .
Idemi 8 . ...................... .
Getafe, 4 .  ........................
Alcalá, 5. . . .... ........... ............
Toledo, 6.................... *. . . .
Talayera, 7 . . . . .................... .
Cuenca,^?
Tarancón, 5 8 . . . . . . . . . . . . . . .
Ciudad Réal, t i . . . . . . . . . . . .
Alcázar de San Juan, 11.......
Badajoz, 12.*  .........
Zafra, i á v . . . . . . ................. ..
Yiliaituéyá dé lá Serena, 14. 
Jaén, 80... .̂ . . ;
Ubeda, 8 1 . . . • • • . . «  
Linares, 3 2 , . . . . ____ • . . . . . .

Segunda Xéffión,
Sévilla, IB.... . . . . . . . . . . . . .
Utrera, 19..   ...........
Carmena,^20   .........
Opona, 2 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
COrdoba, 22. . . .  i ..
Lucená, 23 . . . . . . . . . . . . . . . .
Montoro, 2 4 . . . . . . . . . . . . . . . .
Htíelta, 2 5 . . .  .........
Yalyerde del Oámino, 26.. •.
Cádiz, 2 7 . . . . . . ...........
Jerez, 2 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Algedras, 29 .  ..............
Granada, 88.......................
Guadix, 84. .  • . . .  •
Idotril, 8 i • * . . • . » . . . .  .*.*•«.  
Málaga, 86
Antequera, 8 7 . . . . . . . . . . . . . ,
Eonda, 38.. .  ........

Tsrcirii
AlW'erf'ai 80 '* • • ■* • * • • • .■ • * •». • 
' Huércal 'Overa, 4 i ..  - . .  
Yalencla, 41 • .
Idem," " 4 2 . lé' <«i • '«' é • « ' # «  
Idem, 48-.."*..-— '.i. 
Játíba,44. . . . . . . . .  . . . . . . . .
Alcira, '45. «'«
Alicante, 48. •# • •. •. • • . . . . . .
Alcoy, 4 9 , . . . . . . . . , .  • . . . . . . ,
Orihuela, 5 0 . . .  
Murcia, 51. , , , ; »  ̂ »
Bartágena, 52. ^ .. 
Loreají 58...
Cieza, 6 4 . . . . . . . . . . . . . .  *. . ,
Albacete, 5 5 . . . . . . . . . . . . . . . .
Hellín, 5^.

(hmiaBégión,
Barcelona, 61 . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem, 6 2 ... .  .........................
Idem, 68.. . .*••.  . v . . . . . . . . . .
Mataró, 64.';.«.. .
Tarrasa, 65  ..........
Manresa, 66« •
Yillafranca del Panadés, 67., 
Lérida  ̂68. » . . . . . . . . . . . í
Balaguér î.Oii». >..... • •.. # •;

NÚMERO
de

prórrogas 
que 

se asigna.

10 
21 
7 
6 

18 
7 

12 
6 
5 
2 
4 
3 

. 8  
9

COMISIONES MIXTAS 
DE

BEOLUTAMIENTO

Gerona..
Id em ..............
Tarragona... . .  
Idem. . . ». . . . . .

Zaragona... 
Idém. . . . . . \
Idem. . . . . . .
Muesca.. . . .
Idem. .........
Soria. . . . . . .
Teruel . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Guadalajara.
Castellón....
Idem .. ___

2
Btlrgos . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . .

6 A.lava.. . . . . . . . . . . . . .
'4" ^

Bilbao., . a ^ . . . . . . . . .3 Idem. . . . . .
Santander.................

1 I d e m. . . . . . . . . . . a . é .
2 Falencia.. . . . . . . . . . .
5 Pamplona. . . . . . . . . .

IdenoL. . •. >«...
1 Logroño . . . . . . 4

10
7 ,

17 Val lad<^d. . . . . . . . . .
4 Idem. .a . a . . . . . . . . . .
8 Zamora.. . . . a ..........
2 Idem*.. . .  — . . . . . .

Salamanca.. . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .
Segovia....... a............

4 Av i l a . . . . . . . . . . . . . . .
4 Cáceres . . . . . . . . . . . . .

1©.. -K - I d e m . . . . . . . . . . . . . . .
0

14
4
7 . León. . . . . . . a.........
8 Idem. . . . . . . . .  1 . . . . .
2 Bviedo...........
8 I d e m . . . . . . . . . ..........
8 Idem.
1 Ideiu,.. . . . . . . . . . . . . .

T' . LaCorufia.. . . . . . . .
4 I d e m. * . . . . . . . . . . . . .
2 Id em .............. .
5 Ideni.

Orenpe. . .  #. . .  •. • . . .
Idem»;

7
Idem. * , • • • • * , * , , * • • .  
Lugo• . . . . . . . .

8 Idem.. . . . . . . . . . . . .  r
10 I d e m . . . . . . . . . . . . . . .
6 Pontevedra... . . . . a .
5 I d e m . . . . . . . . . . . . . . .

16 Idem. . . . . . . . . . . . . . .
4
5

16

CAJAS DE RECLUTA

Gerona, 70 . ; . .  . 
Olot, 71 . . . . . .
Tarragona, 72.. 
Tortosa, 73.......

Quinta Región*
Zaragoza, 74.....
Idem, 75. . . . . . . .
Calatayud, 76... 
Huesca, 77....,^
Barbastro, 78. . .  
Soria, 9 0 . . . . . . .
Teruel, 59 . . . . . .
Alcañiz, 60. . . . .
Guadalajára, 17. 
Castellón, 46.....
Yinaroz, 47. . . . . .

Sexta Región,
Burgos, 82   ---- --
Miranda, 83 . . . . . . .
Vitoria, 84..------  ̂  ¿.
San Sebastián, 85. ..
Bilbao, 8 6 ...............
Burango, 87. V.. . . . .
Santander  ̂88. - . . . . .
Torrelayega, 89.. • .  
Palencia, 9 1 . . . . . . . .
Pamplona, 79. . . . . . .
TaíallarSO.. . • . . . .  .i
Logroño, 8 1 . . . . . . . .

Séptima Begién*
Valladólid, 9 4 . . . . . . . . . . . . .
Medina del Campo, é5w.. .  • <» 
Zamora, 96. . . . . . . . . . . . . . .  ̂
Toro, 9 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Salamanca, 9 8 . . . . . . . . . . . .  •
Ciudad'Rodrigo, 9 0 . . . . ----
Segoyia, 8 . . .........
Ayíla, 9 .   .........
Cáceres, 1 5 . . . . . . . . . . . .  . . .
Palencia, 1 6 . . . . . . .........

Octava Región*
León, 92*. . . . . . . . . •  •.•. ,
Astorga,98. .
Oviedo, 1 90 . . . . . . ..........
Cangas de Bnís, 101... . 
Gijón, 102 •. •,
Pravia, 108 . . . . . . . . .  *..
La Cbrnña, 104. . . . . . . . . .
Santiago, 105;... • . . . . . .
Betanzos, 1 0 6 . . . . . . . . . .  <
Ferrol, 107 . . . . . . . . . . . .
Orense, 108. . . . .  • •. •«•. <
Allariz, 109....... ..
Valdeorras,110. 
L u go ,lll ..V.; . . . . . . .
Mpndoñedo, Í12.... ¿ . -
Monforte, 11 8 . . . . . . . . . .  -
Pontevedra, 114. ..  *. . . .
La Estrada, 115.. . .  <
Vigo, 116. . . . . . ..........

SüMA PE LA PSNfN6CLA«

NÚMERO
do

prórrogas 
quo 

se asigna.

10
7 

11
8

9
18

1
1
8
6
62

11
7
4

Í2
21
80
i

26
8
%

25
24
24
11

18
8

. 7 
7 

76

10
80
S
2

11
18
8
2 
8 
6 

■ 7
r
2
1
8
3 
2
4 
3 
6 
2 
1 
7
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COMISIOKIS MIXTAS 
DB

BÜOLOTAMIBBTO

Baleares. 
Idem. . ..  
Idem. . . .  
Idem. . . .

Canarias, 
Idem. . ..

CAJAS DE RECLTÜA

Palma..........................
inca . .................
Mahón .............
Ibiza .

S uma  B a l e a r e s

Tenerife  ............
Orotava.. . . .   ........... .

KÚMERO
de

prdrrosfáa 
quo 

! •  asigna.

16

COMISIONES MIXTAS 
M

RECLXTTAMlBNtO

Canarias, 
Idem. . . .  
Idem. . . ,  
Idem. . . .  
I dem. . ,  
Idem.t. .

CAJAS DE RECLUTA

Las Palmas . . . . . . . .  •. .
Guía..................... . . . . .
Santa Cruz de la Palma.
Arrecife.......................
Puerto de Cabras.. . . .   ̂
San Sebastián Gomera.

Soma Canaruí   ------

NÚMERO
de

prórroga!
que 

•e asigna.

15

B £S IT M B 2S r
En la Península. ............... ..
En Baleares .    .............. - ........ .................  ...
En Canarias.  ............. ................. .

Total GENERAL. •

Madrid, 1.® de Agosto de 19i8.=Marina.

991
16
16

Exciáo^Sr.rÉI R e y  <q.D.g.), en vista 
de lo propuesto por la Junta de Municio 
namiento y Material de transportes de 
las fuerzas en campaña, y de acuerdo con 
lo informado por la Intervención Civil 
de Guerra y Marina y del Protectorado 
en Marruecos, ha tenido á bien declarar 
desierto el concurso de cocinas rodadas 
de campaña anunciado en la Gaceta  d e  
M a d r id  de 6 de Abril último, por no re
unir ninguno de los modelos presenta
dos las características señaladas en las 
bases del mismo.

De Real orden lo digo á T. £ . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios ^ a r 
de á V. E. muchos años. Madrid, 1.̂  de 
Agosto de 1918.

MARINA.
Señor...

iU lSTEM O  B A C »

BBAL OBDBN 
limo. Sr.: Visto el expédiénte general 

instruido en las oñoiaas de Hacienda de 
la proviacia de Burgos, para la reorg?iDÍ- 
zaciÓn de las zonas recaudatorias y revi 
sión de los premios de cobranza: 

Resultando que dispuesto por Real or
den de 11 de Mayo último que en lo su
cesivo se realice la cobranza de los tri
butos en dicha provincia por zonas á óar- 
gd de Recaudadores de la Hacienda en 
vez de por el sistema de arrendamiento 
dél servicio como se venía efectuando, 
eaa Dirección General comunicó órdenes 
á la Delegación respectiva para que ins* 
iruyése dicho expediente, de conformi 
dad con las circúlares de 10 de Octubre 
de lÍB96 y de 28 de Septiembre dé 19é0, 
dictada esta 6̂ ^̂  consecuencia de
10 establecido en los artícidoa y 5^̂  de
11 Initracoiótt d# S6 da Abril de 1800^

para la reorganización de zonas y revi
sión de los premios asignados á cada una: 

Resultando que en el expediente ins
truido en cumplimiento d e  tales ó rd e n e S i 
figura, entre otros elementos de juicio 
un estado expresivo de los Valores á rea
lizar durante el quinquenio de 1913 á 
1917, y su promedio en cada zona, lá re
caudación voluntaria obtenida en el hiis- 
mo período con sus promedios, el premio 
de cobranza y su producto con relación 
al promedio de valores á cobrar y recau
dados, el número de auxiliares qué se 
juzgan necesarios y la rétribución míni
ma que debe dárseles, y se propone la 
división de la provincia de Burgos á los 
efectos recaudatbrios en 14 zonas, á sa
ber: una dé la capital, formada por su 
término municipal; otra denominada de 
Aranda de buero, constituida por 85 
Ayuntamientos; otra de Belorado, con 37; 
otra de Briviesca. con 54; otra de Castro- 
jeriz, con 41; otra de Ibeas de Juarros, 
con 51,'otra de Lerma, con 58; otra de 
Miranda de Ebro, con 17; otra deRoa, 
con 27; otra de Salas de los Infantes, con 
50; otra de Santibáñez de Zarzaguda, con 
54; otra de bedano, cón 28; otra de Villa
diego, con 88,.y otra de Villáróayo, con 
21; fluctuando los premios de cobranza 
que se indican entre el 2 y el 8,55 por 1̂ 0: 

Considerando que, aparte de las razo
nes topográficas y de comunicaciones 
que Se habrán tenido en cuenta para lá 
agrupac^n de los pueblos, la distribu
ción de éstos se ha hecho inspirándose 
en el criterio de constituir zonas de cier
ta importancia para que, teniéndola tam
bién los cargos de valores á realizari pue
da obtenerse una utáidad remunerádóra 
del servicio prestado, sin que paré ello 
haya necesidad de forzar los premios de 
cobranza, con lo cual sp consigue ade 
máé lá 4oblé ilnaUdád 4é á ^ < l^  á

conveniencias del Tesoro y á las del con 
tribuyente: de aquél, porque verá siem
pre provistas las zonas, y de éste, porque 
encontrándoge suficiente estimulo en la 
acción voluntaria, no debe haber interés 
en que pase mayor númei^ dé valores á 
la ejecutiva, y " ^

Considerando en cuanto á los premios 
de cobranza propuestos, que si bien en 
general son aceptables, conviene, sin em
bargo, rectificar la cuantía de algunos de 
ellos para que entre los productos que 
se obtengan haya la posible Equipara
ción, atendiendo al importé de los car
gos de valores á realizar, al de las fian
zas que deben constituirse y al número y 
c6sto .de los auxiliares que las oficinas 
provinciales juzgan precisos para el fácil 
desenvolvimiento de las funcionen reesu- 
datoria;

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer:

1.̂  Que la provincia de Burgos se di
vida, á los éxpresados efectos, en 14 zo
nas, denominadás: de la capital, de Aran
da de Duero, de Bélorádb, de Briviesca, 
de Castrogeriz, de. Ibeas de Juarros, de 
Lerma, de Miranda de Ebro, de Roa, de 
Salas de los infantes, de Santibáñez, de 
Zarzaguda, de Sedaño, de Vfiladíego y de 
Villarcayo, constituida cada una por Jos 
Ayuntamientos que se expresan en la ad
junta relación, y

2.® Que desde la recaudación cOrres- 
pondiente al cuarto trimestre, los pre
mios por lá  cpbranza voluntaria en las 
citadas zonas, sean los síguienteB: el 1,75,... 
para la de la capital; él 2,50, para la de 
Aranda de Duéf'<>l ál 8, para la de Belora
do; él 2;70, péin la de Briviesca; el 2,75, 
para la de Oajedrogeriz; el 8,40, para la de 
Ibéis ife J r ^ ^  2,75, para la  de
Ima; d  SJá, para la 4e HUranda dé Ibroi
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el 8, para la de Roa; el 8̂ 55, para la de Sa-; 
las de los Infantes; 8, para la de Santil- 
báñez dé Zarzaguda; el 8,50, para la die 
Sedaño; él 8, para la de Villadiego, y 4l 
2,45, para la de Villarcayo.

De E0al .(Mrden lo digo. á
su oonoóimíento y efectos. Dios guardé |& 
V, I. muchos años. Madrid, 2 de Agosto 
de 1918.

Señor Director general del Tesoro pú* 
blioo.

/tclaci# aw feíw .

Real orden,
ZONA DB LA CAPITAL 

Premio de co6raw«a, i,7Í5 por íOO,- 
Constituida por el término :¿ptunicípal 

de Burgos. ;
ZONA DB ARANDA JÍBJDUKROl. . 

Premio ds ooératica, 2fi0 por
Aguilera (La),
Aranda de Duero.
Arandilia.
Baños de-Yaldearadosi -
Brazacorta.

vOaleruega.- í-. -,
O&mpilio ^
Castillo dé la Vega.
Cdrcéfiá dél Cbó He.
FresniRé de lá^ DuéfiaSi 
Fuenteelc^sped,
.Fuenlienel^...,, ■ ■ ^ ,■  ̂
i^uentespiná. / ,
Gumiel de Hizán.
Gumiel det Mércadoi "
Uontoria de Valdearadosv

)quillás.
Pardillé.
Pefi$Iba de Caétro* - 
jgeñaxauda de D u e r o .^  .
Quemadfi,  ̂ r, ,
Quintana del Pidió,
Sán Juañ del Mónte.
Santa Cruz de Salceda.
Sotlllo de la .Ribera, 
Torregalindo,
Tubiila dél Lago.
"Vadocohdes.
Valdeande.
Vid (La),. .
Villalba de Duero.
Viilalbilía de Gúmiel.
Villanuevá de Gúmiel.
Zazuar.

ZONA DB BEIQRAD0

iVarnto de cobramay 3 por 100,
Alcoeero.
A rra y a .
Bascuñana.
Belorado.
Oarrias. /
Oastil de Carrias. ,
CastildelgadQ.
Cerezo de RibtirÓn.
Cerratón de Juarros. 
Gueva-CardieL 
Espinosa del Camino,
Eterna,...,  :
Fresneda de ía Sierra.
Fresneda.
Fresno de Riotirón.
.i?8:^gtinoh6n. 
íbriUfiS, . ^  ,

t?c6á dé riÜ É iIn c i.

l o ; .

S s á i 'W r

Rabafíos.
Redecilla del Camino,
Redecilla del Campo.
Bán Clemente del Valle.
Santa Cruz del Valle.
Tosantos.
Valmals?.
Víloria de¿Rio}a.
Viliaéscusá la Sombría.
Vilíafranca Montes dé #oa. 
Villagalijo.
Villalbos.
Vmaboméz.
Viliambistia.
Viilamasur-Río de Oca,

....ZQNAJC¿BBXVlÍS^^
Premio de cobransj, 2,70 por ÍQO, 

Abajas.
Aguas Cándidas.
Aguilar de Bureba.
Bañuelos de Bureba.
Bárcena de los Montes.
Barrios de Bureba (Los). 
Bentrotea.
Berzosa de Bureba.
Briviesca. "
Busto de Bureba.
tlainéno:"--^ ^  '  ̂ -
Cantabrana.
Careado de Bureba.,
0asc^jares4e Burejba,
Cáétil dé Leúcéá.
Cástil de Péones.
Cillaperlata.
Oornudilln,
Cabo de Bureba.
F ríis /
Füentebureba.
Galbarros.
Grlsaleña^
Hermosilla.
Lenées.
Monasterio dé Rodilla.
Navas de Bureba. > ^
Qña.. .. . O:-, . , . -
Padrones de Biurébá.
Parte de Bureba (La).
Pino de Bureba.
Poza^de la Sal. 
grádanos de Bureba. 
i^uintanaeiez.
Qúintanaríuz.
Quintanavides. , 
Quintanillabón.
Quintanilla San García.
Reinoso.
Rojas. "
Rublacedo de Abajo.
Rucaudio.
Salas de Bureba. , ,
Salinillas de Bureba.
Santa María del Invierno.
Santa Glalía de Bureba. 
Solduengo. ^
Teripinón,
Vallartá de Bureba.
Vergás(Las).
Vid de Bureba (La).
^ileña.
Zufieda.

ZONA DE OASTHOJBRIZ

Premio de cobrawtá  ̂2,70 por 100,
Arenillas de Ríopisuerga.
Ralbases (Loá).
Barrio de Muñó.
Beibimbre.
Cañizar de los Ajos.
Castélláños de Castro.
GyfeííllbAfe Múróil{  ̂
^strH teM atajudíos.
J58itoj,RÍ8.
Gltóíéa.db P4wniOf .
Oiflaibt,

Hinestrosa.
Hontanás.
Iglesias,
Itero dei Castillo. y 
Melgar dé Fernameníai. 
isdaflllos junto ASaramón.
Padilla de Abajo.
Padilla de Arriba.
Palacios de Ríopisuerga. 
Palazuelos de Muñó.
Pampliega.
Pedresa de Páramo.
Pedresa del Príncipe. 
Reviila-Yallegeira,
Sasamón.
Tamai^n.
Vallegeia.
Valles.
Villaldemiro.
Vilíamedianilla.
Villanueva de Argaño. 
Vilia'quirán de la Puebla. 
.Villaquirén de los Infantes. 
Viliasandino.
Villasidro.
Villasilos.
Villaverde-Mogina-
Vllavetú.
Villazopeque.
Yudego y VilIandiegO,

ZONA DE IBEAS DB JtJABSOS.  ̂

Premio de eobrama, 3,40 por 100,
Ágés ,  *
Arianzón.
ArróyaL
Atapuerca.
Bárrios de Colina. 
CardeñáglmenO.
Cardeñuela Rioploo. i-
CasiriUo deí V al., 
Celadilla-Sotobriu,
Cueva de Júárrps.
Fresno dé Rodilla. ’ 
Gálarde,
Gamonal.
Gredilia la Polera.
Hontoñdn.
Hurones. '
ibeas déduarros, :
Marmellar de Abajo.
Marmellar de Arriba.
Moliná de übierna (La). 
Orbaneja-Riopico.
Palazuelos dé la Sierra.
Páramo.
Quintanadueñas.
Quintanaortuño.
Quintanapalla.
Quintaniiia^Vivar.
ReboUedas (Las).
Rlocerezo.
Rioseras
Robledo-Tenuño,
Rubena,
Salgüero de Juarros.
San Adrián de Juattós.
Santa Cruz dé JuárróSw 
Santovenia.
Sptopalaqios.
Sotragero.
^obés y Ráhedo.
Ubierna.

Villafría de Burgos,
Villamiel de la Sierra.
Villanuevá dé Río ÍJbíerna. 
Villarméró.." ■ ^
Vilíasur de Herreros, 
yillaverde Peñaborada. 
■yillayórm^ 
yítiajudá.

Záldhéndo. -
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ZONA BE LEBMA
Premio de cóbrama^ 2̂ 75 por 100.

AvelUnom de Muñó.
Éabamón de Eegiieya.
Cabalas de Esgueva.
Cfistriilo de Solarajia.
Cabréeos.
Ciadoncha.
Ciileruelo de Abajo.
Clllenaelo de Arriba.
Ciruelos de Cervera.
Cogollos.
Coyariublas.
Cuevas de San Clemente.
Fontioso.
term a.
Madrigal del Monte.
|í^drigalejo del Monte.
Mahamud.
Mazuela.
Mecerreyes.
Síebreda,
Olmillos de Muñó.
Feral de Arlanza. 
jPlneda-Trasmonte.
Finilla Trasmonte.
Presencio.
Piientedura.
Onintanllla de Agua.
Quintanilla de la Mata. 
Qüintanilla del Coco.
Retuerta/
RevillaCabriada.
Royuela.
Sánta Cecilia.
Santa Inés.
Santa María del Campo.
Santa María de Mercadiilo.^ 
Santibáñez del Val.
Sblorana.
Tejada,
Tordórnar.
Tórduéles.
Tórtoles.
Torrecilla del Monte.
TOrrépádre.
TorresaDidino.
YáldórróSi
Villafrueia.
Villahoz..
Villalmanzb.
Vi i j a m a d e  los Montes. 
Villiiüs^ómez. 
líillayérde del Monte.
2áéL

ZONA DE MIRANDA DE EBRO 
Premio de ct^rmsáj 2,75 por 100. 

Altáblé.
Ameyugo.
Áñastro.
Áyuelas.
Bozoo.
Rubedo.
Condado de Trevíño^
Encío.
Miranda de Ebro.
Miraveqhe. ;
Orón.
Pancorbo.
Puebla de Arganzón (La).
Santa Gadea del Cid.
Santa María-Ribarredonda. 
Vaiiuércanes.
Villanueva del Conde.

ZONA DE ROA 

Preinio de cobranzaj 3 por 100. 
Adrada de Maza.
Anguir.
Berlangas de Roa.
BoadadeRoa.
Cueva de Roa (La).
Fuentecén.
Fuentelisendo.
Fuentemoltops,

Giíznaán.
Haza.
Hontangas.
Horra (La).

, Royales de Roa.
Mambrilla de Cástrejón.
Moradiilo do Roa. '
Nava de Roâ ^
Olmedillo de Roa.
Pedrosa de Duero. 
Quintanamanvlrgo.
Roa.
San Martín de Rubiales.
Sequera de Haza (La).
Vaicavado de Roa.
Valdezate.
Villaescusa de Roa.
Villatueldo.
Villovela de Esgueya.

ZONA DE SALA DE LOS INFANTES 
Frémio de cobranzaj 3fi3 por 100. 

Aranzo de Miel.
Aranzo de Salce.
Rarbadülo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
Barbadillo del Pez.
Cabezón de la Sierra.
Campolara.
Canicosa de la Sierra.
Carazo.
Cascajares déla Sierra.
Castrillo de la Reina.
Castroyido.
Centraras.
Espinosa de Cervera.
Gallega (La).
Hacinas.
Hinojar del Rey.
Hontoria del Pinar.
Hortigüela.
Hoy uelos de la Sierra.
Huerta del Rey.
Jaramillo de la Fuente. *
Jaramillo Quemado.
Jurisdicción de Lara,
Mambrillas de Lara.
Mamoiar.
Monasterio de la Sierra. 
Moncályilio.
Monterrubio de la Sierra.

■ Néila.
Pálacios de la Sierra.
Piniila de los Barruecos.
Piniila de los Moros.
Quintanalara.
Quintanar de la Sierra. 
Quintanarraya.
Rabanera del Finar.
Revllla (La),
Ríocavado de la Sierra.
Sala de los Infantes,
San Miiián de Lara.
Santo Domingo de Silos.
Tinieblas.
Torrelara. \
Valle de Val delaguna.
Vilviestre del Pinarv 
YiOaespasa.
Villanueva de Carazo.
Vílloruebo.
Vizcainos.

ZONA DE SANTIBÁÑEZ ‘ ZABZAGüDA 
Premio de cobranza^ 3 por 100. 

Albinos.
Arcos.
Ausines (Los). ^
Abeílaneda del Páramo.
Besniel.
Cabla.
Carcedo de Burgos.
Cardeñadijo.
Cayuela. , . ,
Colada del Caminó.
Celadas (Las). i
Cubillo del Campo.

Este par.
Frandovinez.
Hontoria do la Cantera.
Hormaza.
Hormazas (Las),
Hornillos del Camino.
Huérmeces.
Isar.
Lodoso.
Mansilla de Burgos.
Máznelo de Muñó.
Medinilla.
Modubar de la Emparedada.
Nuez de Abajo (La).
Palacios de Benaver,
Pedrosa de Río Urbel.
QüintaniO a Pedro Abarca. 
Quintanillas (Las). 
QüintaniilaSomufío.
Rabe de las Calzadas.
Renuncio.
Revilía del Campo.
Reviliarruz.
Ros.
Saldaña de Burgos.
San Mamés de Burgos.
San Pedro Samuel.
Santa María Tajadura.
Santi báfíez * Zar zaguda.
Sarracínv^;' ; ' , ■
Susinos dei Páramo.
Tardajos.
Tremelios (Los). -
Vílviestre de Muño.
Villsgozalo Pedernales. 
Villagutiérrez.
Viilalvilla junto á Burgos. 
ViParkzo.
Villarmentero.
Yiilávíejá.
Villorejo.
Zumel.

ZONA DE SEDAÑO 
Premio de cbhramay por 100. 

Alfoz de Bricia.
Alfoz de Santa Gadea.
Altos de ValdiyÍ0 lso,(Los). 
Bañuelos de Rudrón.
Cernégula.
Cubillo dei Rojo.
Escalada.
Gredilla de Sedaño.
Masa.
Merindad de Sotoscuefva. 
Merindad de Valdeporres. 
Moradiilo de Sedaño.
Nidáguiia. ■
Orbaneja del Castillo.
Pesadas de Burgóls.
Pesquera de Ebro.
Piedra (La).
Quintanaioma.
Qüiatanilla eiobresierra.
Sargentea de la Lora.
Bedano.
Tablada del Rudrón.
Terradiilós de Sedaño.
Tubilia del Agua. %
Váldelateja.

- Valle de Hoz de Aneba.
Valle de Manzanedp.
Valle de Vaidevezana.
Valle de Zamanzas,
Villaescusa de Butrón,

ZONA' DE VILLADIEGO 
Premio de cobranza  ̂3 por 100. 

Acediilo.
Amaya.
Arenillas de Villadiego.
Barrio de San Felices.
Barrios de Villadiego.
Basconcilios del Tozo.
Castrillo dé Ríopisuerga,
Coculina.
Cuevas de Amaya,
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Goadilla de Villamar.
Humada.
MoBtorio.
Olmos de la Picaza.
Reboiiedo de la Torre.
Rezmondo.
Salazar de Amaya.
Sandoval de la Reina.
Sanquirce de Riopisuerga.
Santa María Ananúfíez.
Sordiilos.
Sotevedanoa.
Sotresgudo.
Tapia.
Tobar.
Urbel del Castillo.
Valcárceres (Los).
Valle de Valdeiucio.
Villadiego.
Villahizán de Trevifío.
ViUalvilla junto á Villadiego. 
Villamartín de Villadiego.
Villamayor de Trevifío.
Villanueva de Odra.
Villanueva de Puerta.
Villasedón.
Villegas.
VilluBto.
Zarzosa de Riopisuerga.

ZONA DE VILLARCAYO
Premio de cobrama  ̂2,46 por 100, 

Aforadas de Moneo.
Berberana.
Bocos.
Espinosa de los Monteros.
Junta de la Cerca.
Junta de Oteo.
Junta de Río de Losa. ^
Junta de San Martín de la Losa.
Junta de Traslaloma.
Junta de Villalba de Lesa.
Jurisdicción de San Zadoniel.
Medina de Pomar. '
Merindad de Ciístilla la Vieja.
Mefindad de Cuesta ürría.
Merindad de Moniija,
Merindad de Valdivielso.
Partido de la Sierra en Tobalina. 
Trespaderne.
Valle de Mena.
Valle de Tobalina.
Villarcsyo.

i i m m c i ó r c E m M .
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TÍTULOS DEL REINO í

D.^ Elena de Julián y Núfíez Robres, 
ha solicitado en este Ministerio la reha
bilitación del Titulo de Barón de Pauls, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.® del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de quin
ce días á partir de la publicación, para^ 
que, dentro del mismo, aquellos á quie
nes conviniere puedan hac er uso de su 
derecho en relación con el Título expre
sado.

Jíadrid, 1.® de Agosto de 1918.

raiSTERlQ DE HAGiENDA

Birecéidn Oeneratl diei ITesoro 
púMieo.

SECCIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS
Cambio medio de la cotisación de efec

tos públicos en el mes ié  Julio anterior, 
según datos facilitados por la Junta Sin
dical de la Bolsa de Madrid;
Deuda perpetua interior al 4 por

1 0 0 . . . , ....................  79,4B4
Idem id. exterior al 4 por 100.. 90,900
Idem amortizable al 4 por 100. . 87,780
Idem id. al 5 por 100.......... . 98,631
Idem id. (emisión 1917), 5 por

100...................     97,735
Obligaciones del Tesoro al 4 por

100   102,806
Idem id, id. al 4,75 por 100........ 105,744
fédulas del Banco Hipotecario

al 4 por 100 . . . . ; ..........     99,447
Idem id. al 5 por 100. ...........  106,908

Madrid, 1.® de Agosto de 1918,==E1 Di
rector general, F, CardieL

I^ íreccié ia  de  l a
j  C ia re s

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
m Teriflque en 'lá  próxima semana, y 
horas designadas a! efecto, ios pagos qu© 
á continuación m  expresan y que se en- 
íregueñ los valores siguientes:

Bia$ 5 al io de Agoeto,
Fago d© créditos de ültrkm ar recono* 

úáoñ por los MinistarioS'd© Guerra, Ma
rina y esta BirecciÓn General; facturas 
comentes d© metáMco, hasta el núme
ro 95.200. ' - \  ̂ '

Idem de. ídem !á. , en ©feetos, hasta el 
número 96.000.

Idem de ídem Id. en metálico á los pr©’] 
sentadores en Madrid y por Giró postal 
i: ios dem,is^da factura® del turno prefe
rente por Real deOTeío d© ’ 98 'á© Octubre 

. de 1917, que se con,signan m  la reiación 
que ai ñn al 88 inserta.

Entrega m  hojas de cupones de 190fi, 
correspondientes á títulos de la Déuds 
amortizable al 5 por 100, hasta el núma 
roB Jie.

..Idem d© títulos de la Deuda perpetua 
M 4 por 100 interior, emÍBÍón de SO de 
Diciembre d© 1908, por canje de otros 
de Igual renta, ©misión de 31 de Julio 
de 1900. hasta ©I número 27,81)2,

Fago de carpetas de conversión de ti* 
íiilos de la Deud.it exttóor, con arreglo ft 
la-Ley y Real, de^ircto, de 17 de Mayó y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto d© 80 
de Marzo de 1918, hasta el número 84 749 
de la Dirección y 84.6^9 del Registro d© 
la Agencia de París.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados pam la agregación de sus

respectivas hojas de cupones con arre
glo á la Real orden d© 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 8.045,

Entrega de hojas de cupones de lá Deu» 
da al 4 por 100 interior, emisión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Fago de residuos procedentes de la» 
Deudas Goloniales y amortizable al i  
por 100, con arreglo á la ley de 27 de 
Marzo ae 1900, hasta el número 8.417.

Idem de conversión de residuos de In 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú*- 
mero 1.088.

Canje de carpetas provisionales por 
los respectivos títulos deñnitivos, con 
arreglo ú la Rea! orden d# 14 de Octubre 
da 1901, hasta el número 11.140 

Idem de ídem id, d© la emisión de 1917, 
por * os títulos definitivos, hasta el nú
mero 1.120,

Entrega de títulos del 4 por 100, ami
sión de 1900, procedentes de conversión 
de otros de igüal .renta de las emisionee 
de 1892,1898 y 1899, facturas presenta 
das y corrientes, hasta el número 18.794.

Idem de carpetas provisionales reprt>- 
sentativas de títulos de la Deuda al 4 
por 100 amortizabié para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1,494, f ^

Fago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 81 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real ordén de 14 de Oc- 
lubra d© 1901, hasta el número 3,689 

Reembolso d© acciones de Obras P úbli
cas y Carreteras de 20, 84 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Inscripciones presentadas en asta Di
rección para su canje y comprendida^ 
hasta el número 16.997.

Fago de intereses de iiiscripcionea dal 
semestre de Julio de 1888 y anteriores, 
ao incursos m  prescripción.

ídem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio da 
1883 y anteriores 4 Julio de 1874; reem
bolso de títulos dól 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, factum  pre 
sentadas y corrientes, no inoursas m  
prescripción.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 8 y 4 por 100 int/jrior f  
exterior, no incursas en preséripción. 

Entrega de valores depositados e|* Are» 
de tres llaves, procedentes de conversio
nes creaciones, renovaciones y oan|es« 

N ota . — Los apoderado» que cobren 
créditos de Ultramar, deben presenta!. 
las fes de vida de ios poderdantes en «d 
NíPgociado de Asuhtos de Ultramar en J/ 
forma que previene la Real orden , 
d© Abril de 1918.

Madrid, 8 d» Agosto d® 1918,««tl ’vir ̂  
tor general, Mimnel Díaz
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MSLáCMN de lae fadurat de preeeniaoión a l oo&ro de eriáiloe de tJfUramar « i «1 U»rm preferente ereado per *1 Beal ásorete 
de 28 de C - - .\ Oeiuhr$ de 1915̂  gm héndií mU^fmerm por la Tmoreria dé eeie Centro,

HÜHKEO

D«Ia
OliMddn.

2  210 
15 S20 
18 500 
18 501 
18.502 
18 503 
18 60o 
18 506 
18.507 
18 508 
18.609 
18 510 
18 511 
18.512 
18 513 
18 515 
18 516 
18 517 
18 518 
18 519 
18 52; 
18 ’‘̂ n
Vó 523 
18 524 
18 526 
18 527 
18 528 
18 529 
18 530 
18 531 
18.532 
18 533 
18 534 
18 586 

•18 537 
18 538 
18 539 
18 540 
18 541 
18.542 
18[ 543 
18.544 
18 545 
18 546 
18 547 
18 54$ 
18 549 
18 560 
18 551 
18 552 
18 553 
18:554 
l i  555 
18 556 
18.557 
18 558 
18.559 
18 560 
18.561 
18.662 
181563 
18.564 

.18.665 
18.566 
18 567
18.568
18.569 
18J7j) 
18.571 
18 172 
18 574 
18 575 
18.676
18.577
18.578

59

403
404
405
406 
>
455
624
625
502
503
504
505
506
508
509
510
511
512
514
515
516
517
519
520
521
522  ̂
52S
524
525
526
527
529
530
531
582
583
534
535
536
537 
635 
638 
687
638
639
640
641
642
643
644
645
646
647
648
649
650
476
477
478
479
480
481 
852

1.358 
1 359 
1.360 
1.861 
1.362 
1.364 

284
214 
353
215

RE8IDENCÍA DE LOS INTEEEBADOS

PIOVIWOIA

V alladolid....
M adrid.  _
Lugo  .
Idem. . . . . .  . . . .
ídem .................
Idem .  ..........
M ad rid ..........
Santander, . . . .
Murcia. . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
M á la g a .... . . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Id e m ... . . . . . .
Idem   .
Idem ... . . . . . .

! Idem . ...........
Id em ... . . . . ..
Idem .. . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Ídém>.. .. .L ...
Idem ...   ........
íd em . ..........
I d é m ...  .
íd em .. . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .
Idem    .
Idem.................
Id e m ,. .
Idem   .
Idem. 1 . . . . . . . .
Idem     •
I d e m . . . . . . . . . .
Idem     .
Idem    .
Idem ................
Idem .. . . . . .  é..
íd em . .............
Idem .. . . . . . . . .
Idem.
I dem. . •  
Huesea.. . . . . .
Id e m .. . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Idem    .
I d e m . . . . . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Idem.
I d e m ^ i . . i .. 
Idem . . . . . . . . . .

• . . .
M em.\
Í d e m . . . . . . . . . .
I d e m i . i . . . . . . .
Id e m ... . . . . . . .
Alicante é .. . . . .
I d e m . . . . . . . . ..
Idem. . . . . . .
I d e í n . . 
Id e m ... . . . . . . .
Id e m ...... • . . .  •
Baleares . . . . . .
Barcélona..^... 
I d e m . . . . . . . . . .
Idém .V .... . . . .
I d e m ... . . . .
Idem .. . . . . . . .
Idem .. : ......... .
L érida... . .  . . . .
Güípúzboa.. . . .
B aléares.... . . .
Aviia* *■». • • • .. f

fvm ho

PozaIde¿.
Madrid.
Qaurei.
Priol.
Foz.
Páramo.
Leganés.
Bareyo.
Molina de Segura. 
Rícete.
Cpín. \
Málaga.
Sedella.
Pizarra.
Málaga.
Idem.
Idem.
Banamargosa.
Málaga,
.Ríogordo.
Olías.
Algarrobo.
Málaga.
Antequera.
Málaga.
Alora. .
Málaga.
Fuengirola.
Málaga.
Vélez-Málaga. 
Málaga.
Idem.
Viñuela.
Ronda.
Cañete la Real, 
lubrique.
Málaga.
Idem.
Junquera.
Málaga.
Idem.
Cártama.
Belilla de Cinca. 
Estadilla.
Arcusa.
Respen.
Panzano.
Bonansa.
Espes.
Argüís.
Él Tormillo.
Ausó.
ídem.
Cuarte.
SecoruD.
Idem.
Sopeira. <
Azanuy.
Ondara.
Pedreguer.
Idem.
Idem.
Díaz.
Idem.
Sóller.
Barcelona.
ídem.
Sardañola.
Sentmanat.
Idem.
Idem.
Arfa,
Rentería.
Inca.
©rajos.

MÜMI RO RESIDENCIA I

D tia
Dlr«seiáB.

Di í 8
ÓtiegtieidB. PEOTIWOIA

18.579 M a d r id .. . . . . ..
18.580 216 Avila — . . . . . .
16 561 457 Santander........
18 582. M adrid.............
18 583 > Idem^.........

, 584 605 Badajoz . . . . . . .
18 585 606 Idem ........•
18 566 1.865 Barcelona.......
18.587 1.366 Idem .................
18 588 354 Baleares...........
18 590 486 Granada,. . . . . .
18.591 487 Idem........... - ..
18 592 229 Almería . ..........
18 593 230 Idem................
18 594 232 ídem. . . . . . . . .
18 695 233 ídem ........r . . .  -
18.596 231 Idem ...............
18 597 234 Idem---- . . . . . .
18 598 308 Orense---- . . . .

> 18.699 309 Idem....... . ...
18 600 310 ídem....... ..
18.601 311 Idem .. . . .  . . . . .
18.602 312 Idem . . . . . . . . .
18 603 313 ídem ................
18 604 314 Id e m ........... ..
18.605 315 Idem . . .  ........
18 606 316 I d e m . . . . .
18 607 317 Idem........... ... •
18.608 318 Idem . . .  . • .
18 609 215 Gipúzcoa..........
18 610 216 Id e m ... . . . . . . .
18 611 '217 Idem . . .  .........
18.6l§ ■ 594 H u e ly a ,.í. . . .
18 614 658 Sevilla.............
18.615 659 Idem .. . . . . . . . .
18 616 660 Idem........... ....

Id e m .. . . . . . . . .18 617 .661
18 618 662 Idem ...............
18.619 663 Idem . . . —
18.620 664 Id em ............ .
18.621 665 I d e m .. . . . .......
18.628 667
18 624 €68 I d e m . . . . . . . . . .
18.625 689 Id em ... . . . . . .
18 626 670 Id e m ..............
18.627 671 Idem, . . , . . — .
18 628 672 Id e m .,, . .........
18,629 673 Idem ...............
18.630 674 Idem......... .
18 631 675 Id e m ... ...........
18 633 677 Idem — ..........
18.634 678 Idem .. . . . . . . . .
18.635 679 Idem . . . . . . . . . .
18 637 681 Idem .. . . . . . . . .
18.638 321 Castellón . . . . .
18.640 326 Cuenca...........
18.641 327 Idem ...
18.642 328 Idem. . . . . . . . . .
18.643 329 Idem i ...•>• I . .
Í8.644 1/867 Barcelona.. . . . .
18.645 1 368 Idem - V . . . . . . .
18.646 235 Alm ería.. . . . . .
18 647 224 Zamora... . . . . .
18 648 223 Id e m .... . . . . .
18.649 222 Id e m ... . . . . . . .
18.611 74 Santa Cruz de 

Tenerife. . . .
18 652 > Madrid.. . . . . .
18 653 607 Badajoz...........

. 18.654 595 Huelva..... . . . .
18 655 596 Idem ............. ..
18 6»6 217 A vila... . . . . . . .
18.657 855 B alea res .......
18.659 608 Badajoz. . . . . . .
18.660 . |97 Htieiya............

PUEBLO

Madrid.
Avila.
Viiiaescusa.
Madrid.
Villa del Prado.
Don Benito.
Viílanueva de la Serena* 
Barcelona.
Idem.
Palma.

Idem.
Canj^a>!f^
Gérgal
Fiñana.
Idem.
Nacimiento.
Pulpi.
Coles.
Ríos<
Cortegada^
Laza, 1

Villar dev6s.
Ríos.
Viana del Bollo^
Puebla de Trive^
La Vega.
Viana del Bolle.
Idem.
San Sebastián.
Idem.
Azpeitía.
Chucena. .
Ecija.
Güronil.
Sevilla.
Idem.
Marchena.
Válencina del Alcor. 
Sevilla. ^
Idem,
Utreras ,
Gazalla de la Sierran 
Utrera.
Alcalá da Guadaira. 
Castilleja de Guzmán. 
Sevilla.
Idem.
La Campanas 
Morón.
Arahal.
Peñaflor.
Alcalá de Guadaira. 
Sevilla. .
Valí de üxó. 
Casasimarro. 
Moi^calviüo.
Viiiarejo Periesteban. 
Torrecilla.

. BarceSona.
Tarrasa.
Cubvaf.
Moldones.
Ricebayo.
Riofrío.

San Juan de la Rambla». 
Madrid.
Higuera la Real. 
Boílullos del Condado, 
liem .
Loa Llanos.
Selva.
FregenaJ 4^ la Sierra, 
C a la ñ a s /*
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K Ú K B B O

De 1«
INreeetdn.

18.661 
18 662 
18.661 
18 665
18 «66 
18 668 
18 669 
18 670 
18 071 
18 672 
18.673 
18.671 
18.675 
18-676 
18 677 
18.é78
18.679
18.680 
18.681 
18.682 
18.681
18.685
18.686 
18-687 
18 688 
18.689 
18 680 
18 692 
18 693 
18.691 
18 695

De la 
Delegación,

598
254
256
482
483
871
872 
378 
374 
626
627 
332 
888
334
335 
836

1.370
1.371 
1.S72

323
609
628 
629
194
195
196
197
199
200 
656 
219

EÉSIDEKOIA DE LOS INTEKESADOS

PROVINCIA

H uelva.. . . . . .
Ciudad Real. , .
Idem
Alicante.........
.Idem
Gerona...........
Idem   .
Idem .
Id em .,., .'a ... 
Murcia.». . . . . .
Idem',
Albacete... . . ,
Idem . .......
M e m . , , . . , . . .
Idem ..............
Id e m .,. ,- ,. , . .  
Barcelona. . . .
I d e m ... . .......
Idem...............
Castellón........
H uelva ... . . . .
M urcia ..........
Idem .
Toledo...........
Idem. .
Id em .............
Idem . .
Idem  .
Idem .  .
N avarra... . . .
A vila.. ..........

P U E B L O

Bes 8.
DaimieL
YilJarrubia do .los Ojos. 
Noveida.
Alcoy.
Siiii
Kmdaura,
G aiTÍgas.
Begudá.
Murcia.
Pliego.
Villapalacios.
Ferez.
Hollín.
Molinioós.
Hellín.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Yal de üxó.
Cala.
Murcia.
Cartagena.
Méntrida.
Idem.
Idem.
Idem.
La Calzada de Oropesa^ 
Escalona.
Falces.
Tórloles.

NÚMERO-

De la 
Dkesclón.

18 636 
18.697 
18 698 
1S.699 
18 700

18.791 
18 702
18.703
18.704 
1$ 705 
18 708 
18 711
18.712
18.713
18.714
18.717
18.718
18.719 
18 729 
18 721
18.722
18.723
18.724
18.726
18.727 
18 728 
18,729
18.731
18.732
18.733

De U Delegación

218
218

58
651

652
488
489
490
491 
657 
113 
630
659 
458 
609 
612

1.374
1.375 
1.373

484
485
486 
325
660
175
176 
120 
105 
104

REBIBENCÍA, Wk LOS INTEREBADOS

PROVINUIA

Avila  .
Guipúzcoa.. . .
Granada  ---- -
H u e sc a ... .. . .

íd e m .. . . . . . . .
Granada... r .. 
Idem. . . . . . . .
Idem .. . . .  . . . .
Idem .. . . . . . . .
Navarra. . . . . . 
La Corufía. • ..  
Murcia. . . . . . .
Navarra, . . . . .
Santander. . . .
Badajoz... . . . .
Idem .. . . . . . . .
M a d r id ... .. . .
Barcelona.......
I d e m . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .
Alicante .
Idem .. — . . .
Idem  .........  ..•
Castellón. . . .  
Navarra. . . . .
Falencia -
Idem .  .......
Pontevedra.. 
Segovia.. . . . .
Id em ... . . . . .

P U E B L O

Gasillts.
Puenterrabía.
Granada,
Santa Eulalia de Gállego 

(Zaragoza)
La Puebla de Fantóva. 
Motril. • :
Búrcal.
Iznalloz.
Montejícar.
Los Áreos.
Bergondo.
Blanca.
Valle de ürrau l Alto. 
Cartes.
Yal verde de Mérida. 
Bodonal de la Sierra. 
Cadalso de los Vidríos» 
Gélida.
Barcelona.
Idem.
Alicante. ^
Idem.
Ondara.
Villafamés.
Pitillas.
Herrera de Yaldecañas. 
Villovieoo.
Yigo.
Muñopedro.
Cantalejo.

Madrid, 2 de Agosto de 1918.=E1 Director general, M. Díaz Gómez.

MINiSTEBIO DE INSTRUCCiÚi PÜBUCI
Y BELLAS AilES^  ̂ .

Hallándose vacante en la Elscnela Pro
fesional de Comercio de Málaga la Cáte
d ra de Derecko y Filosofía moral, Legis
lación mercantil española é Historia, de' 
España,

S. M. el Re f̂ (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie á coneurs® pre
vio de traslación, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Minisíro, lo digo á ¥ . S. para m  co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. muchos años. Madrid, 23 de Julio 
de 1918.=E1 Subsecretario, RIvas.
Señor Director de la Escuela Profesional

de Comercio de Málaga.

Hallándose vacante en la Escuela Pro
fesional de Comiercio de Sevilla la Cáte
dra de Lengua inglesa,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie á concurso pre
vio de traslación, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Dé Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. Si muchos años. Madrid, 23 de Julio 
de 1918.=EI Subsecretario, Rivas.
Señor Director de ia Escuela Profesional 

de Comercio de Sevilla.

Hallándose vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Sevilla la Cáte- 
# 9  49 lengua alemana,

S. M. el Rey (q. p . g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie á concurso pre
vio de traslación, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo ¡digo á y. 8. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 23 dé Julio 
de 1918.^E! Subsecretario, N. Rivas. 
Señor Director de la Escuela Profesional 

de Comercio de Sevilla.

Se hallan vacantes en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Málaga ia Cáte
dra de Derecho y Filosofía moral, Legis
lación mercantil española é Historia de 
España, y en la Escuela Profesional de 
Comercio de Sevilla las Cátedras de Len
gua inglesa y de Lengua alemana, que 
han de proveerse por concurso previo de 
traslación, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
en las Reales órdenes de fecha de este 
anuncio.

Pue4en optar á dicha traslación los 
Catedráticos^ de Escuelas de Comercio 
que en propiedad desempeñen 6 hayan 
desempeñado Cátedra igual á las vacan
tes 5 de indudable analogía, por tratarse 
de la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á este Ministerio, acompañadas de la hoja 
deservicios, debidamente certificadávpor 
conducto y coa informe del Director de 
la Escuela en que sirven, en el término 
de veinte días, á contar desde el de inser
ción de esta convocatoria en la Gaceta 
BE Madrid, plazo que se amplía en quin
ce dí|is para los Catedráticos residentes 
enCánarias.

Este anuncio se hará público en los ta
blones de edictos dé las Escuelas de Co- 
peroio; Iq cual se advierte para que los

Jefes de las mismas dispongan que así 
se vqriñque sin más aviso que el pfe-

Madrid, 23 de Julio de 1918.« 
secretario, Rivas,

=E1 Sttb-

MiNlSTERÍÓ DE FQMEm
J ir e c Q ié i s  ú »  P Ú 'S

fellc«8.
OABBBXEBAB.—C0^SÍEBTA0I6II 

T BSPAKAOIÓIf
Apareciendo en la Ga qetá  de hoy en 

las Instrucciones para la aplicación del 
Real decreto de 28 de Julio último, sobre 
rescisión de contrati^s de obras de carre
teras del Estado siá pérdida de ñanza 
para los Gontratistas y continuación de 
las obras por destajos parcialésf las si
guientes equivocaciones y omisiones:

En el párrafo segundo de la primera 
se dice: tá 31 de Diciembre de 1917^ 
y debe decir: «á 31 de Diciembre de 1917, 
aun cuandoy>.

En el párrafo tercero dé la primm-a 
dice: «y dos meses para las inferiores á 
25.000 pesetas3í>, y debe decir: €j tres me
ses para las inferiores á 25.000 pesetas».

En la 13, en e l  modélo de proposición, 
dice: «un 6 por 100», y debe decir: «un ^  
por 100.

L a i4  se redactará así: «La adjudica
ción se hará al lícitador cuyo tanto ppr 
ciento de disminución sea el mayor ó 
cuyo tanto por ciento de aumento sea el 
más reducido».

Esta Dirección General ha dispuesto se 
publique en la G a ceta  d e  Ma d r id  á fin 
doíque llegue á cmbcímí^uto de todos.!

Madrid, 3 de Ágostéde 1918.=*EI Diree* 
tor general, L. Barcala.

TlP. «SUCKWRES DI RlTÁpÍJ«Sir8A»
ITiiie de San tttba.


